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COPArf D £ LA PROVIDENCIA DADA 
por el Iluflrifsimo , y Reverendifsimo Señor Don Hen* 
rique HenriqueZj,, Ar&obifpo de Naz¿anz¿o, Nuncio* 

y Colector General Apofiolko en eftos Reynos de Efpa-, 
na , en el litigio , que tiene el Convento de San Jacinto> 

Orden de Predicadores de Triaría , extra-muros de la 
Ciudad de Sevilla^ con la Congregación de Señora Santa-
Ana , fita en la Parrochial de efla Advocación 9fobre 
que efla no fe intitule, ni ufe de las Infignias del San* 
tifsimo Rofario. 

A V T O PRIMERO. 

I AS Letras de Citación-, y Compulíbría, ex* 
/ pedidas por efte Tribunal, á inftancia del 

Prior, Religiofos, y Convento de Nueftra Señora 
de la Candelaria , y San Jacinto , Orden de Predi
cadores de la Ciudad de Sevilla, en el Barrio de 
Triana , fean * y fe entiendan con inhibición, co
mo íi en el principio,y fignatur^ de ellas fe huvieíTe 
puefto , para que no fe proceda á la execucion del 
Auto difinitivo del Ordinario Ecleííaftico de Sevi
lla d e 7 . d e Septiembre de 1744 . Proveyólo eí 
Iluftrifsimo, y Reverendísimo Señor Don Henri-
que Henriquez, Arzobifpo de Nazianzo , Nuncio; 
y Colector General Apoftolipo, en eftos Reynos de 
Efpaña , en Madrid á 5. días del mes de Junio , año 
de 1746 . Y lo firmó el feñor Auditor. Arzolinq 
ferviní. Auditor. 

AVTO D IFINITIFO. 
• i? ÍY,Y.)& ^ 

EN la Villa de Madrid á 3. días del mes de Ju
nio de 1746. viftos eftos Autos, y ProceíTo 

por el Iluftrifsimo , y Reverendifsimo Señor Nun
cio, 
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cio,&c. entre Partes, de la una, el Pr¡or,Religiofos, 
y Convento de Nueftra Señora de la Candelaria , y 
San Jacinto , Orden de Predicadores de Sevilla, en 
el Barrio de Triana, y la Hermandad del Rofario, 
fita en él 5 y de la otra, los Diputados de la Her
mandad , que con titulo del Rofario eftán en la 
Parrochial de Santa A n a , fobre que efta no fe in
titule Hermandad del Rofario , ni ufe de fus Infig-
nías, dixo: Que revocaba, y revocó la Sentencia 
difinitiva en efte Pleyto, y Caufa, dada por el Or
dinario Eclefiaftico de Sevilla, fu fecha en 7. de 
Septiembre de 1744. en todo , y por todo , fegun, 
y como en ella fe contiene 3 y atento á lo que refuU 
ta de los Autos , declaró, que la referida Herman
dad , ó Cofradía, fita en la Parrochial de Santa Ana 
de Triana, no tiene Canónica erección, ni funda
ción para intitularfe del Rofario, ni ufar de las In-
fignias de efta Advocación , y de los Privilegios, e 
Indultos efpirituales, y temporales competentes á 
las Cofradías del Rofario, canónicamente erigidas* 
en cuya confequencia mandaba, y mandó á la ex-
preflada Cofradía, ó Hermandad fe abftenga de in
titularle en adelante Cofradía , ó Hermandad del 
Rofario, y que no ufe de Infignias de tal, ni pida 
limofnas, ni demandas con femejante Advocación: 
con apercibimiento. Afsi lo proveyó, y mandó¿ 
& c . Arzolino Cervini. Auditor. 

Ha feguido ejla fe ganda infancia en el expreffado 
Tribunal Fr, Vicente J\duñoz¿ , LeBor en Sagrada 
Theologia 9 Hijo del Real Convento de San Rabio de 
Sevilla , j Diputado por el Convento de San Jacinta 
de dicha Triana. 
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